
ALCALDíA MUNICIPAL DE USULUTÁN
GOBIERNO MUNICIPAL

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A

TEL: 2684-6700, 2684-6709, 2684-6707

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL,

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOCE de la sesión Ordinaria celebrada a las

dieciseis horas del dieciseis de marzo del dos mil veinte, que dice: ACUERDO NUMERO IX-

El Concejo .Municipal ACUERDA: Aprobar el DIAGNÓSTICO DOCUMENTAL DE LA

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN Elaborado con asistencia Técnica del Instituto

Salvadoreño de Desarrollo Municipal, ISDEM, expuesto y presentado por la Oficial de Gestión

Documental y Archivo de la Municipalidad.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. IIII
lM.ZELAYA IIIII R García IIIII F. E. R. IIIII CD.A IIIII P.A.B.V. IIIII Z.A. 111// W.A.A.C /1///
S.A.P. ///// lE.S.Ch. /!!/! \Xlilson Eduardo R. ///// J.O.E.F 1//// B.TORRES ///// CM.F. ///// S.S.A.

///1/ José Orlando C A. ///// M T G. de Marquez ///// Héctor Antonio Q. R //////////

RUBRICADAS.- . los efectos

dos mil veinte.

Héctor Antonio Quintanilla Ro
Secretario Municipal
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